RESOLUCION DEL
EXCMO. Y MAGFCO.
SR. RECTOR
0820/07
Elche, 25/05/2007

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la
Universidad Miguel Herndndez de Elche. aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de
octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, y de las competencias que dimanan
de los articulos 20 y siguientes de la Ley Orgéanica 6/2001, de Universidades,
modificada por la Ley Organica 4/2007, de 12 de abril;

Visto el escrito del Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Juridicas de
Elche de la Universidad Miguel Hernandez de Elche, Profesor D. José Antonio
Trigueros Pina, por el que me propone el nombramiento de los Vicedecanos, una vez
celebradas las elecciones en el Facultad;

RESUELVO

Nombrar al Profesor D. Santiago Ferndndez Ardanaz, Vicedecano de Extensién
Universitaria, de la Facultad de Ciencias Sociales y Juridicas de Elche, con efectos del
dia de su toma de posesién, que ejercera las siguientes funciones:

» Planificacién, coordinacién y gestién de cursos, jornadas, congresos y otras
actuaciones académicas distintas de la docencia regular.

» Planificacién, coordinacién y gestion de acciones de captacién de clientes
potenciales (estudiantes, profesionales, etc) para el Centro.

» Planificacién, coordinacién y gestiéon de acciones socio culturales del Centro.

» Gestién y coordinacion de la Revista de la Facultad y del Club de Lectura.

» Planificacion y coordinaciéon de actuaciones dirigidas a la promocién del
Centro.

» Vicedecano referente de las titulaciones de Periodismo y de Antropologia
Social y Cultural.

» Gestion y coordinacién de otras acciones delegadas por el Decano.

EL RECTOR
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